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Sección tercera. adminiStración LocaL

AYuNTAMiENTo DE ALBACETE

ANuNCio
Bases y convocatoria para la constitución de una Bolsa de traBajo para futuras vinculaciones tem-

porales de oficial de oficios (especialidad mantenimiento), del ayuntamiento de alBacete, aproBadas 
por acuerdo de la junta de GoBierno local en sesión de fecha 4 de feBrero de 2016.

Base primera. OBjetO

El objeto de la presente convocatoria es la constitución de una bolsa de trabajo para futuras vinculaciones 
temporales	de	Oficial	de	Oficios	(especialidad Mantenimiento), del Ayuntamiento de Albacete.

El sistema de selección será el de oposición libre.
Base segunda. sOlicitudes

Las	presentes	bases	serán	publicadas	en	el	BOletín Oficial de la provincia de Albacete, así como en la web 
municipal: www.albacete.es.

En las solicitudes deberá manifestarse que se reúnen todas y cada una de las condiciones de la convocatoria 
y serán presentadas en el Registro General de este Ayuntamiento, o en la forma legalmente establecida, dentro 
del plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la presente convocatoria 
en el BOletín Oficial de la provincia de Albacete.

El modelo correspondiente de dichas solicitudes podrá ser obtenido en su momento en el sitio web mencio-
nado y en el Registro General de este Ayuntamiento.

Base tercera. derechOs de examen

A	la	solicitud	se	acompañará	justificación	de	haber	abonado	la	cantidad	de	6	euros	en	concepto	de	derechos	
de examen, que se harán efectivos mediante el procedimiento que se señale en el correspondiente modelo de 
solicitud, y no serán devueltos, salvo en el supuesto de no admitirse a examen por falta de los requisitos exigi-
dos para tomar parte en el proceso selectivo.

Quedarán exentas del pago de los derechos de examen las personas en situación de desempleo no remune-
rado,	debiendo	adjuntar	el	documento	justificativo	correspondiente.

Base cuarta. requisitOs de participación

Para poder participar en el proceso selectivo deberán reunirse los siguientes requisitos a fecha de expiración 
del plazo señalado para la presentación de instancias y mantenerse hasta la formalización del nombramiento 
o contratación:

a)	Tener	la	nacionalidad	española,	sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	57	del	Real	Decreto	Legislativo	
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
c) Estar en posesión de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o titulación equivalente.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
e) No haber sufrido separación, mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, a las comunidades 

autónomas o a las entidades locales, ni hallarse en situación de inhabilitación para el ejercicio de las funciones 
públicas.

Base quinta. persOnas admitidas y excluidas y celeBración de las prueBas

Terminado el plazo de presentación de solicitudes se adoptará acuerdo, en el plazo máximo de un mes, de-
clarando aprobada la lista de personas admitidas y excluidas, lugar en que ha de permanecer expuestas dichas 
listas, así como el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios, concediéndose un plazo de diez días, contados 
a partir de su publicación en el BOletín Oficial de la provincia de Albacete, para subsanaciones.

Base sexta. prOcesO de selección

La	convocatoria	para	la	realización	de	cada	uno	de	los	ejercicios	se	llevará	a	cabo	a	través	de	llamamiento	
único, teniendo en cuenta que la convocatoria para el segundo se hará mediante anuncio en el correspondiente 
tablón de anuncios electrónico de este Ayuntamiento y en el del local en que se hubiera celebrado el primero, 
así como en el sitio web www.albacete.es.

Los	ejercicios	tendrán	el	carácter	de	obligatorios	y	eliminatorios	entre	sí.
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El	proceso	selectivo	constará	de	dos	ejercicios,	calificándose	cada	uno	de	ellos	entre	0	y	10	puntos,	siendo	
preciso	obtener	una	calificación	igual	o	superior	a	cinco	puntos	para	superar	cada	uno	de	ellos.

Los	ejercicios	se	desarrollarán	de	la	manera	siguiente:
Primer ejercicio. Teórico: Consistirá en la contestación por escrito a un cuestionario de preguntas, tipo 

test,	con	cuatro	respuestas	alternativas	propuesto	por	el	Tribunal	calificador	de	entre	las	materias	que	figuran	
en	el	temario	que	figura	en	el	anexo	I	a	la	convocatoria.	En	el	test	de	conocimientos	se	aplicará	el	sistema	de	
penalización por respuestas erróneas, resultando que por cada dos respuestas que sean erróneas se restará una 
acertada (por tanto, cada respuesta errónea será penalizada con dicha proporción). El número mínimo de pre-
guntas será de veinte, con una sola opción verdadera. El tiempo para la realización de esta prueba será, como 
mínimo, de tantos minutos como preguntas de que conste el cuestionario.

El	Tribunal	determinará	el	número	de	respuestas	correctas	necesario	para	alcanzar	la	calificación	de	5	pun-
tos	con	anterioridad	a	la	identificación	de	las	personas	aprobadas.

Segundo ejercicio. Práctico: Consistirá en desarrollar uno o varios supuestos o ejercicios prácticos que 
plantee	el	Tribunal,	relacionados	con	la	materia	específica	del	anexo	I.	La	duración	de	este	ejercicio	será	la	que	
fije	el	Tribunal	y	vendrá	condicionada	a	la	extensión	y	dificultad	del	mismo.

Base séptima. triBunal calificadOr

Estará compuesto por cinco miembros (titulares y suplentes), personal empleado público funcionario de 
carrera	o	personal	laboral	fijo	de	cualquier	administración	pública	y	con	un	nivel	de	titulación	académica	igual	
o	superior	al	exigido	para	el	ingreso.	La	Presidencia	será	ejercida	por	la	vocalía	de	mayor	edad.	Se	nombrará,	
asimismo, una Secretaría que será ejercida por personal funcionario de carrera del Ayuntamiento de Albacete.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesoramiento de especialistas para todas o 
algunas de las pruebas. Dicha asesoría se limitará al ejercicio de sus especialidades técnicas en base exclusiva-
mente a las cuales colaboran con este.

Base nOvena. prOpuesta de lista de espera

Finalizado	el	proceso	selectivo,	el	Tribunal	calificador	formulará	propuesta	de	lista	de	espera	para	futuras	
vinculaciones temporales en cada categoría según el orden de prelación resultante de la puntuación total y 
definitiva	obtenida	(sumados	los	ejercicios	primero	y	segundo),	teniendo	en	cuenta	que	será	necesario	haber	
superado ambos ejercicios para formar parte de la misma.

Las	calificaciones	se	expondrán	en	el	tablón	de	anuncios	electrónico,	así	como	en	la	web	municipal	(www.
albacete.es).

La	propuesta	del	Tribunal	calificador	será	vinculante	para	la	Administración,	sin	perjuicio	de	que	esta	pueda	
proceder a su revisión en los supuestos, y en la forma, previstos en la normativa vigente.

Base décima. presentación de dOcumentOs

Quienes conformen la lista de espera deberán aportar, en el momento en que se les requiera por parte de 
este Ayuntamiento, los documentos debidamente compulsados acreditativos de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la base cuarta de la presente convocatoria.

Quienes no presentasen la documentación, o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrán formalizar la correspondiente vinculación temporal con este Ayuntamiento, quedando anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad 
en sus solicitudes de participación.

Con carácter previo a la formalización de la correspondiente vinculación temporal para cubrir vacante, la 
persona	propuesta	deberá	acreditar	mediante	certificación	médica	la	aptitud	necesaria	para	el	desempeño	del	
puesto de trabajo, no pudiéndose formalizar la correspondiente vinculación temporal en caso contrario.

anexo i. temario

Tema 1. Posible separación de la alimentación, medidas de protección contra contactos indirectos.
Tema 2. Resistencia de aislamiento y rigidez dieléctrica.
Tema 3. Canalizaciones. Protección de las instalaciones. Protección contra sobre intensidades. Protección 

contra sobre intensidades de origen atmosférico.
Tema 4. Cuadro de distribución. Ejecución de las instalaciones. Sistemas de instalación. Condiciones.
Tema	5.	Instalaciones	en	cuartos	húmedos.	Locales	de	pública	concurrencia.	Alumbrados	especiales.	Emer-

gencias, señalización y reemplazamiento.
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Tema 6. Modalidades y capacidad. Redes de alimentación para puntos de luz con lámparas o tubos de 
descarga. Instalaciones eléctricas en columnas y brazos. Puesta a tierra de las instalaciones. Protección y co-
rrección del factor de potencia de las luminarias.

Tema 7. Conceptos generales de albañilería. Materiales de construcción, herramientas, usos y mantenimien-
to. Principales obras de albañilería. Principales reparaciones de albañilería.

Tema	8.	Fontanería,	conceptos	generales,	instalaciones	de	agua	potable	de	los	edificios.	Instalaciones	de	
salubridad	en	los	edificios,	herramientas	y	útiles.	Mantenimiento,	averías	y	reparaciones.

Tema 9. Instalaciones de calefacción y climatización. Conceptos generales, tipos de instalaciones, mante-
nimiento, averías y reparaciones.

Tema 10. Sonorización de espectáculos, montaje y equipos de sonido. Ecualización. Iluminación de espec-
táculos, montaje y equipos de iluminación.

Albacete, marzo de 2016. 2.730
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